
Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
REF: PROCESO No. 110014003056-2021-00111-00 
 
 

Procede el Despacho a resolver recurso de reposición interpuesto por el demandante, 
en contra del auto de fecha 5 de marzo de 2021, al exponer que en virtud de que el 
lugar de cumplimiento de la obligación es la ciudad de Bogotá, la competencia radica 
en este Despacho judicial, tal como se ha decantado por la Corte Suprema de Justicia. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Código General del Proceso, en su artículo 28, preceptúa los criterios concernientes 
a la competencia territorial que deben aplicar los jueces para declarar la posibilidad de 
asumir el conocimiento de las causas que se pongan a su consideración, es así como 
el numeral 3 de dicho artículo dispuso:  

 
“En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es 
también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La 
estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita” 

 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa y que es objeto de revisión por la suscrita, se 
vislumbra que se ejecuta un título valor -pagaré- que literalmente estableció como lugar 
de pagó de la obligación la “Av. Americas #58-51, Bogotá D.C.”, luego, bajo los criterios 
anotados por la normatividad procesal, queda evidenciado que la competencia también 
radica en este despacho judicial y por tanto resulta preciso el argumento del censor en 
aras de que se conozca del asunto. 

 
Así las cosas, detenta la razón el recurrente, por lo que se repondrá el auto atacado, 
para en su lugar proceder a conocer del presente asunto, previa calificación de la 
respectiva demanda. 

  
Por todo lo dicho el Despacho,  
 
RESUELVE:  
 

PRIMERO: Reponer la providencia de fecha 5 de marzo de 2021, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Proceder con la respectiva calificación de la demanda, en los términos del 
artículo 82 y siguientes del C.G.P., para lo cual se proferirá auto aparte a esta 
providencia. 
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NOTIFIQUESE (3) 

Ctm JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación 
en ESTADO No 20 del 12 de abril de 2021. 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  
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